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1. Acordar con el Director los asuntos de su competencia. (Artfculo 34 fracción I del Reglamento Interno de la 
Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

2. Realizar reuniones de trabajo periódicamente con las diferentes Facultades del Área de Ciencias de la 
Salud. (Articulo 34 fracción II del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

3. Elaborar: 
a) un informe de las actividades realizadas, dirigido al Director de la Facultad, con el fin de evaluar y 

retroalimentar el programa educativo notificando los enlaces establecidos y actividades ejecutadas. 
(Artículo 34 fracción 111 del Reglamento Interno de la Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

b) una base de datos que permita tener información confiable y pertinente sobre la ubicación y actividades 
que desempeñan los egresados en el ámbito académico y laboral, su inserción en el campo laboral, 
grado de satisfacción y nivel de exigencia de los empleadores. (Articulo 34 fracción IV del Reglamento 
Interno de la Facultad de Enfermería Región Veracruz) 

4. Mantener una estrecha vinculación con las instituciones de salud, educativas y de la industria, a fin de 
conocer por medio de proyectos de investigación la trayectoria de los egresados, exigencias a las que se 
enfrentan en el ámbito laboral como resultado de la trasformación económica y tecnológica, tanto en la 
escala nacional como internacional. (Artículo 34 fracción V del Reglamento Interno de la Facultad de 
Enfermería Región Veracruz) 


